CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN

Las actividades llevadas por la Administración son:

1. El cobro de las cuota ordinaria de Q.75.00 al mes por cada centro local y la cuota extraordinaria del consejo Provincial de $.50.00 al año.  ( El centro Don Bosco debe los años 2007, 2008 y 2009, El Domingo Savio, el año 2009, el Sergio Checchi al Día, y Carcha algunas cuotas del 2009.).

2. Pagar anualmente la cuota del Consejo Provincial al Ecónomo Provincial (Actualmente Fabricio Bernard)

3. Preparar el presupuesto de las diversas actividades, para determinar la cuota a cobrar, o bien conseguir donaciones para subsidiar las actividades o encuentros.

4. Ser el responsable del cobro de las cuotas en las actividades y llevar el control de los gastos.

5. Llevar la Contabilidad de la Asociación, y presentar anualmente la declaración jurada del Impuesto sobre la Renta.  El compromiso es dejar lo contable al 31 de diciembre del 2009, presentada la declaración del ISR. Y los libros contables al día.
6. Llevar el archivo de la documentación legal y contable.

7. Solicitar informe anual a los ecónomos de los centros locales de los ingresos y egresos.

8. Por delegación del Coordinador Nacional, representar a la Asociación de Salesianos Cooperadores en el Consejo Nacional de la Familia Salesiana, reunión el último martes de cada mes en el Colegio Don Bosco, el Delegado SDB es el P. Sergio Checchi.  En el año 2009, se tuvo a cargo la coordinación del stand de la feria católica, y el encuentro de la Familia Salesiana en agosto, y  en la comisión de redacción del Foda de la Familia Salesiana a nivel Nacional.
LOGROS

1. Autosostenibilidad.  En todas las actividades, encuentros, etc.  Se logro que fueran autofinanciables, inclusive a veces quedaba alguna cuota a la Asociación.  Al hacer el presupuesto, se determinaba la cuota y normalmente a los asociados no se les cobraba el total de la cuota, parte era subsidiado, por donaciones que en la mayoría de veces fueron de los miembros del Consejo Nacional.  Además de tomar en cuenta que en muchas actividades numerosas se apoyo económicamente a las Casa Salesiana, pagando alguna cuota aunque no lo requirieran

2. Solidaridad.  Frecuentemente, cuando se requería apoyo para alguna actividad la mayoría de veces se encontró apoyo tanto financiero como humano o material.
3. Transparencia. Al finalizar cada actividad se presentaba el informe financiero al Consejo Nacional, haciendo transparente todas las actividades.

PENDIENTE:

1. Mejorar la recaudación de las cuotas.

2. Solicitar los informes financieros de los Centros Locales.  Aunque se les entrego un formato para que hicieran su informe anual y del procedimiento para el pago de las cuotas, nunca se tomo en cuenta por los centros Locales.
3. Hacer el traslado de firmas de la cuenta del G y T, cuando se tenga el nombramiento de representante Legal.

